
MUNICIPALIDAD DE PUERTO YERUA 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 

DECRETO N° 067/2019 

Puelwto Yeruá, 26 de Diciembre de 2.019 

VISTO: La Ordenanza N° 015/2019 

CON IDERANDO: 

Qu n fecha 19 d Diciembre de 201.9 el Honorable Concejo Deliberante de Puerto Yeruá 

sanciono la Ordenanza N°O 15/20 19 que prevé procedimi.ento de Compras. 

ICj.Jr ello, 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

i>ECRETA: 

Q,. a 

I 

I ARTICULO 1°._ Prornúlgl1e e la rdenanza N° 015/2019. 

Puerto Yeruá 19 de Diciembre de 2019.-. 

,él 
,::J 

CAPÍTULOI 

CONCURSO DE PRECIOS 

ARTICULO 1°._ ON URSO D PRECIOS. Se tramitará por este medio la adquisición de 
!o 

y/o ervicio hasta el en el Arlfculo 1"9 ine. b) de la ley 10.0 7 Y bajo las 

condiciones que se estable en a contmuaClon . . , 
PROCEDIMIENTO 

19 
¡ ARTICULO 2°._ FORMULARIO. El ¡; rml1lario tipo aprobado por el Departamento Ejecutivo 

erá el único medio reconocido para iniciar el trámite correspondiente. El ¡\Tea de Compras, 
,,-

SUll1inistr y Recurso Humanos no dará curso a trámites realizados en formularios que hayan 

sufrido alguna modificación, tanto en su texto como en su formato, con la excepción de los que 

fueran iniciado con anterioridad al dictado de la presente. 



I formulario del artículo anterior será confeccionado por duplicado e 

intervenido conjuntamente por: 

• El Direct r/J fe que olicíta la adquisición de los bienes y/o servicio. 

• El Secretari d G bierno y Hacienda. 

• El Presidente Municipal o quien eventualmente lo reemplace. 

ARTICULO 4°._ umplimentado el requisito establecido en el artículo anterior La ontaduría 

verificará la existencia del crédito presupuestario y en tal caso realizará la imputaci n preventiva a 

la partidas 5}ue corre pondan . 

ARTICULO 5°._ La Secretaría de Gobierno y Hacienda aut rizará el ga t financiera 

pre upue tariamente el municipio se encuentra en condiciones de afrontarlo. 

ARTICULO 6°._ INVITACIONES. PLAZOS. Se invitarán a cotizar a, por lo menos DOS (2) 

firma del ramo con un mínimo de DOS (2) días de anticipación a la fecha fijada para la apertura o 

excepcionalrnt:nte con VEINTICUATRO (24) horas si hubiese urgencia justificada. 

ARTICULO 7°._ FORMALIDADES DE LA OFERTA. Las ofertas deberán estar firmada' por el 

ti r nte en todas sus fojas y se presentarán en sobre cerrado en la sede del Área de Compras 

SuministTos y Recursos HUlllanOS consignándose en la cubierta el número, d.ía y hora de apertura 

del mismo. Si existieran enmiendas éstas deberán ser salvadas por el oferente o su representante 

·ª egal. 
~ 

eARTICULO 8°_ CAUSALES DE IN A DMISlB lLlDAD. Será declarada inadmi ible la oferta en 

s iguientes supuestos: 

a) Que no estuviere firmada por el oferente o su representante I al 

b) Que estuviere escrita con lápiz. 

Que tuviere raspaduras enmienda o interlínea } ' ta no estuvieren debidamente 

alvadas. 

d) Que contuviere condicionamiento modificaran la condiciones fijadas por el municipio 

ARTICULO 9°._ APERTURA DE SOBRES. La apertura de s bre será efectuada en la fecha y 

hora pre'fijadas con la presencia del re pon able del Área de ompras Suministros y Recursos 
i§~ 

$ -! @-Illlllanos y los oferentes o su representantes que concurran al acto. Una vez abierto el primer 
~ ". o 

~ ~ sobre no se admitirá la pres ntación de Ilue a propuesta . 
~.::[; . . 
~ ~ ~ \ARTICULO 10°.- ADJUDICACION. El Area de Compras, Suminístros y Recursos Humanos es 

.~ d' if 
c.",; .~ - 01 

S? '- ~ 
::- ~ 
~ § 
~ 

la dependencia municipal facultada para entender en todo lo relacionado con el diligencimniento de 

s oncursos de precios será la autoridad con facultades para la adjudicación de los mismos. Si 

esta ~rea lo considera necesario, podrá olicitar a la repartición que originó el trámite un infoffile 

técnico sobre la o la oferta que considere más convenientes. 



ARTICULO 11°.- PERFECCIONAMIENTO D . L ONTRATO-NOTIFICACIÓN DE LA· 

ORDEN DE COMPRA. Dentro del plazo de manteniimtCnto de la oferta la Dirección de Compras y 

Suministros emitirá la orden de compra y sU notificación al adjudicatario producirá el 

perfeccionamiento del contrato. 

ARTICULO 12°.- A los efectos del pago el ad~udjcatario deberá presentar en la Dirección de 

Compras y Suministros la factura conjuntamente con la orden de cor:npra correspondiente. 

ARTICULO 13°.- INCUMPLIMIENTO. En lo ca. os de incumplimiento se aplicarán las 

penalidades previstas en la pre ente. sin perjuicio de cua lquier otra que resultare fundada y 

procedente tanto en el orden administrativo como civil y/o penal, en cuyo caso el responsable de 

control del procedimiento deberá infonnar a fines de que se inicien y/o efectúen las mismas. 

ARTICULO 14.- OPCIONES A FAVOR DE LA ADMINI TRACIÓN. La Municipalidad tendrá 

derecho a: 

a) Aumentar o disminuir el total adjudicado hasta un TREINTA POR CfENTO (300/0) del 

valor original de ada ítem en las condi.ci.ones y precios ofrecidos y con adecuación de 

los plazos respecti vos. El aumento o la. disminuci '1'1 podrá incidir sobre uno varíos o el 

total de lo renglone de la orden de compra. 

b) Cuando por la naturaleza de la prestación exist.a imposibilidad de fraccionar la 

unidades para entregar la cantidad exacta contratada las entregas podrán ser aceptadas 

en más o en menos, seg-ún lo permita el mmímo fraccionable. Estas diferencias serán 

aumentadas o disminuidas del monto de la facturación correspondiente, de conformidad 

con lo efectivamente recibido. 

CAPÍTULO 1I 

CONTRA T ACION DIRECTA 

ARTICULO 15°.- La c ntrataci6n dÜ'ecta se utHizará en los casos previsto en el articul.o 159 in . 

e) de la ley 10.027 Y con el procedimiento que se establece a continuación. 

ARTICULO 16.- PROCEDJMIENTO. A paJ1ir de la entrada en vigencia de la presente todas las 

contrataciones directa del Municipio deberán ajustarse aJ siguiente procedimiento: 

l . El formulari tipo aprobado por el Departamento EJecutivo será el único medio reconocido 

para iniciar el trámite correspondjente. El Área de ompras Suministros y Recursos 

Human no dará curso a trámites inidados por otro procedimiento o etl'''formularios que 

hayan ufrido modificaciones tanto en su texto como en su f¡ rmato. 

2. te formulario e confeccionará por duplicado y deberlter intervenido conjuntamente por: 

a I Director/Jefe de Opto. que solicita la adqui~ici. ·n de los bienes y/o servicios. 

b) El ecretario de Gobierno y Hacienda. 
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)~ 
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c) El Pre ¡dente Municipal o quien lo reemplace en el ejercicio de sus funcione . 

3. Cumplimentado el requisito establecido en el punto anterior la Contaduría erificará la 

existencia del crédito pre upuestario para atender el gasto y si existe partida uficiente 

realizará la imputaci n preventiva a la partida correspondiente. 

4. La Secretaría de Gobierno y Hacienda autorizará el gasto "ifinanci fa y 

pre upuestariamente la administración municipal se encuentra en condiciones de afrontarlo. 

5. El Área de Compras Suministros y Recursos Humanos verificará el cumplimiento del 

procedimiento descripto precedentemente antes de emitir la orden de compra que e 

entregará a la oficína que originó el trámite. 

6. El adjudicatario deberá presentar en el Área de Compra Suministros y Recur o Humanos 

- a efectos de iniciar el trrunite de pago- la factura y la orden de compra conespondiente. 

7. El expediente de pago así iniciado seguirá su trámite corno a continuación se indica: 

a) Si la condición de venta fuera contado contra entrega" el exped iente se remitirá a 

la Contaduría Municipal para su intervención y luego la Te fería efectivizara el 

pago previa verificación de la presentación del ' Acta de recepción de bienes y 

servi.cios" y se abstendrá de realizarlo si no se acredita el cumplimiento de este 

requisito. 

b) Si la condición fuera 'cuenta corriente el Área de Compras Suministros y 

Recursos Humano r querirá a la dependencia que inicia el trámite la conformidad 

del Acta de recep ión de bienes }/o .erv icio como requisito pre io a la 

continuidad del expediente de pago. 

8. En cualquiera de los dos casos indicados en el artículo anterior el Acta de recepción de 

bienes y/o servicios :será interven ida conjuntamente por el Director/Jefe de Opto. y el 

Secretario de Gobierno y Hacienda. 

9. El Área de Compras Suministros y Recursos Humanos iniciará el expediente de pago que 

contendrá como mínimo la s iguiente documentación 

a) Factura del proveedor 

b) Formulario de acreditación de la autorización d compra o contratación de servicio 

c) Imputación preventiva y autorización del gasto por la Secretaría de Gobierno y 

Hacienda. 

d) Orden de Compra. 

e) Acta de recepción de bienes y/o servicios. 

t) Informe de elevación en el que se indicarán las condiciones de la contratación. 



ARTICULO 17°.- Cuando razones de urgencia no permitan llevar a c-abo el procedimie 

descripto en el a.rtículo anterior se podrá iniciar el trámite de compra, como caso de excepción y 

cumplimentando los siguientes requisitos: 

a) Justificación de los motivos excepcionales que obligan a efectuar el procedimiento previsto 

en el presente articulo. 

b) Acto administrativo dictado por el Departamento Ejecutivo autorizando el procedimiento. 

c) lmputación preventiva y la autorización del gasto. 

ARTICULO 18°.- En el supuesto de razones de urgencia o emergencia que respondan a 

circunstancias objetivas impidan la realización de otro procedimiento de selección en tiempo 

oportuno debiendo ser debidamente acreditado por la autoridad competente y autorizada por el 

Departamento Ejecutivo la urgencia deberá estar fundamentada por el responsable que solicita la 

contratación y autorizada mediante un acto administrativo por el Departamento Ejecutivo. Dicha 

documentación se deberá adjuntar al fonnulario tipo. 

ARTICULO 19°.- Autorizase al Departamento Ejecutivo 1'vlunicipal a compensar y créditos de] 

municipio con proveedores del mismo que se encuentren en tal situación por ser deudores en 

concepto de Tasa y sean acreedores por compras de bienes y/o servicios y/u obras que hubiere 

realizado y cuyos pagos se encuentr~n pendientes sea cuales fueren las condiciones en que se 

efectuaren tales condiciones.-

ARTICULO 20.- '" I Departamento jecutivo Municipal podrá compensar con contribuyentes de 

deudas por Tasa derivadas de la construcción de obras viales mediante la realización de obra de 

pavimento y/o cordón cuneta. y/o afines en el ejido de la ciudad de Puerto Yerúa ob ervando l s 

parámetros que a tal efecto establezca por reglamentación el mismo. 

TÍTULO IU 

PROVEEDORES 

ARTICULO 21°.- PERSONAS HABILITADAS. Podrán contratar con el stado Municipal todas 

las personas físicas o jurídicas con capacidad para obligarse y que no e encuentren alcanzadas por 

alguna de las causales previstas en el artículo igllient . 

ARTICULO 22°.- PERSONAS NO HABILITADAS. No podrán contratar con el Estado 

ulticipal: 

a) Los deudores morosos del municipio conforme la reglamentación que dicte el 

Depal1amento Ejecutivo. 

b) Las personas físicas o jurídicas que se encuentren suspendida'" o inhabilitadas. 

e) Los agente y funcionarios del Estado Municipal y las empresas en las cuales aquellos 

tuvieren ulla participación suficiente para formar la voluntad social. 



d) Los fallidos interdictos y concursados salvo que estos últimos presenten la 

correspondiente autorización judicial y se trate de contratos donde resulte intrascendente la 

capacidad económica del oferente. 

e) Los condenados por delitos dolosos. 

f) Las personas que se encuentren procesadas por delitos contra la propiedad o contra la 

administración pública o la fe pública. 

g) Las personas físicas o jurídicas que no hubiesen dado cumplimiento ati factorio a 

contratos hechos anteriormente con la Municipalidad en cualquiera de sus reparticiones 

h) Los empleados y funcionarios de.1 municipio. 

ARTICULO 23°._ REGISTRO DE PROVEEDORES. PLAZO PARA ACREDITAR SU 

INSCRIPCIÓN. El Registro de Proveedores será administrado por el Área de Compras~ 

Suministros y Recursos Humanos quien centralizará en una base de datos la información 

relativa a los oferentes y adjudicatarios. No constituye requisito exigible para poder presentar 

ofertas acreditar la inscripción previa en el Registro de Proveedores. Los oferente deberán 

acreditar su inscripción en el Registro de Proveedores dentro de los diez (10) días hábiles 

~posteriores al acto de apertura de ofertas. La falta de cumplimiento de tal requisito producirá la 

~caducidad de la oferta, salvo que expresa y fundadamente el pliego de condiciones particulares 
CE: 

~ ~o el acto administrativo que disponga la contratación lo excluya en razón del objeto de la 
.... 0 
t- o . 
o ª mlsma. 

~ ~ARTICULO 24°._ CONTENIDO DE LA INFORMAC IÓN A PRESENTAR. Los interesados 

~n participar en procedimientos de selección deberán presentar al Municipio la siguiente 

información que en cada caso se indica: 

a) Personas físicas: 

• Nombre completo fecha de nacimiento nacionalidad domicilio real y 

constituido, número y fotocopia del documento nac ional de identidad. 

• Número de Código Único de Identificación Tributaria. 

• Inscripción en Tasa de lJ1Specci6n de Higiene Profilaxis y Seguridad en la 

Municipalidad de Puerto Yerúa, si conespondiere. 

• Referencias bancarias y comerciales 

• Ramo principal y accesorios a proveer. 

Personas jurídicas: 

• Razón social domicilio legal y constituido. 

• Número de Código Único de [dentiticación Tributaria. 

• Copia autenticada del contrato social. 



• Inscripción en Tasa de Inspección de Higiene Profilaxis y Seguridad 

Munici,palidad de Puerto Yerúa si cOITespondiere. 

• Referencias bancarias y comerciales 

• RaJno principal y accesorios a proveer. 

c) Organismos o reparticiones públicas: cuando el proveedor sea otro organi 1110 

perteneciente a la administración pública nacional provincial o municipal sólo deberá 

proporcionar: 

• Denominación. 

• Rubro en el que hayan efectuado provisiones o prestado ~ervicios. 

• Domicilio 

ARTICULO 25°.- COMISIÓN DE REFORMA DE ORDENANZAS DE CONTRATACIONES. 

Dispónese la creación de una Comisión de análisis y estudio para la elaboración de un proyecto de 

rdenanza integra'l de contrataciones procedimiento admini trativo, la cual estará integrada por el 

Secretario de Gobierno" Hacienda quien la prec.idirá, por el responsable del Área de Compras, 

Suministros y Recursos Humano por los consultores externos tanto jurídico y tributario por un 

r pre entante el l bloque oficiali ta de concejales y otro por la oposición. quienes deberán elevar al 

Pre id nte Municipal el pr yecto antes mencionado antes del 2 de marzo del ano 2020. 

Artículo 26°: De arma. 

ARTIC1JLO Comunique e publíque e, regístrese 

DANIE S GIO BENJTEZ 
PRESI ENTE MUNICIPAL 

MUNICfPAU AO DE PUERTO YERUA 

y arch ivese.-

" 


